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céutico o persona que esté al frente de la oficina de Jarmaeia 
en aquel momento, quien deberá firmar el recibl en el original. 
haciéndolo en su lugar dos testigos, si se negare a ello. 

El original del acta se remitirá al Subdelegado general de 
Servicios Sanitarios de dicho Instituto. quien acerdará la ins
trucción del expediente designando al propio tiempo Juez Ins
tructOr del mlsmo a un Inspector de Servicios Sanitarios; pre
fetentemérite con título de Licenciado en Farmacia, que será 
aSistidO de un Secretario deSignado de entre los funcionarios 
del Instit uto Nacional de Previsión que ostenten el título de 
Licenciado en Derecnó. De éstóS tiofubramientos, así como del 
acuerdo que disponga 'la instrucción del expediente, se dará 
cUenta ai iticlilpado. 

Articulo decimotercero.-El Instructor otdeiiah\ lá prácticá di! 
cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de 
los hechos y a determinar las responsabilidades susceptibíes de 
sanción, oyendo en todo caso al incuLpado. 

A la viSta cí~ las actuaciones ptacticadas se fbrfuUlafá un 
pliego de cargos, que el eXpedientadd d~i1etá ctintestar en el plilZd 
de ocho días, alegando en su favor cuanto estime conveniente 
y proponiendo: en su caso, las prUebas qtié coI1sideré condUZCan 
a su mejor defensa. Con tal fin se Íe pondta de maÍlifiéSto el 
.expediente dentro del indicado plazo. 

Recibido el pliego de descargos, el Instructor ordenará la 
práctica de las pruebas pertinentes o denegará las que no lo 
sean, fundamentando debidamente la adopci6h de esta últiina 
medida. 

Articulo decimocuarto.--Practicadas, en su caso, las pruebas 
propuestas en el pliego de descargos o transcurrido el tiempo 
hi1bli sin que el expedientado haya hecho uso de su derecho, el 
Instructor solicitará informe del respectivo Colegio Provincial 
de Farmacéuticos, quien deberá emitirlo én el plazo de qUince 
días, pasados los cuales se entenderá automáticamente evacuado 
este trániite. 

Una vez recibldo dicho 1hforllie o transcürtldoS loS ItUlnt:e 
días sin que se hubiere emitido, el Instructor del expediente 
formulará propuesta de resolución, que se notificará al intere
sado para que en el plazo de ocho días pueda alegar cuanto 
considere convemente a su defensa. 

La propuesta de resolución, debidamente motivada, se remi
tir~ con todo 10 actuado. a la Subdelega.c1ón Gen.eral de Ser
vicios Sanitarios del Instituto Nacional de iPrevieión para que, 
con Su informe, la . eleve a la DIrección General de Previsión. 

Artículo decimoquinto.-El Instructor del ex,pediente, en cual
qUier momento, podrá solicitar de la Dirección General de Pre
visión, por conducto de la Subdelegación General de Servicios 
Sanitarios se acuerde la inhabilitación provisional del farma
céutico de que se trate, para el despacho de recetas de la Se
guridad Social. Contra la resolución que recaiga cabrá recurso 
dé alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Trabajo, en 
el plazo de quince días. 

El tiempo de suspenSión provisional servirá de abono para el 
cómputo de la sanción impuesta, en su caso. 

Artículo decimosexto.-El expediente se tramitará en el pla
zo máximo de cuatro meses, salvo que circunstancias justifica
das impidieran conclUirlo. En tal caso el Instructor solicitará 
de la SUbdelegación General de Servicios Sanitarios del II1sti
tuto Nacional de Previsión, la ampliación del indicado plazo. 

Artículo decimoséptimo.-La Direcci.:in General de Previsión 
podrá acordar la ampliación de las pruebas practicadas o la 
práctica de otras nuevas, así como solicitar informe de Orga
nismos o Autoridades, para la mejor resolución dei expedienté. 

Uha VéZ completo el e~pediente, la Dirección General de Pre
visióÍl dictará la resolución que proceda, que se notificará ai 
iil.teresado, quien podrá interponer contra la misma recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Trabaja, de acuer
do con lo preVisto en los artículos ciento trece y siguientes de 
la L~y dé Procedimiento Administrativo de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho. Dichas resoluciones se
rán puestas también en conocimiento del Instituto NaCional de 
Previsión, Dirección General de Sanidad y Colegio Oficial de 
Farmacéuticos correspondiente. 

Artículo decimoctavo.-Entodo lo no previsto en el presente 
Decreto se aplicarán los preceptos de la mencionada Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Articulo decimonoveno.-Cuando de lo actuado se deduzca 
la exiStencia de un delito o falta comprendidos en el Código Pe
nal, se remitirá a la jurisdicción competente testimonio de las 
actuaciones o el original del expediente, si aquella lo reclamare 

Artículo vigésimo.-La rnhabilltación para la dispensación de 
recetas de la Seguridad SOCíal, afectará a las farmacias donde 
se cometieron l~ infracciones. No obstante, ei failecimiento dé! 
farmacéutico sancionado extinguirá la sanción de inhabiiitación 
.que pesase sobre la farmacia de que fuera titular . 

Artículo vigésllIÍo primero_-cuandó. por ho existir en la l~ 
calidad de que se trate otra formada, ó sti mhabilltación otigt~ 
nase un trastorno para la buena marcha de la Seguridad So
cial o perjudicase a sus personas protegidas, la Dirección Gene
ral de Previsión podrá levantar la sanción de inhabiltación para 
el despacho de recetas de la Seguridad Social, mediante el pago 
de una suma eqUivalente al diez por ciento del importe de las 
reCetas a cargo de aqUélla que hubieran pOdido · dispensarse 
durante el tiempo señalado en la correspondiente resolución. 

Para calcular dicha suma servirá de módulo el importe de 
las recetas facturadas a la Seguridad Social por el farmacéu
tico sancionado durante el año anterior al de la fecha de la 
iniciación del expediente. 

En los caSos de inhabilitación definitiva; se considerará., a 
estos efectos. que la duración de la sanción es de veinticin
co años. 

Articulo vigésimo l:Iegundo.-Si el farmacéutico sancionado 
traspasase o cediese la farmacia donde se cometieron los hechos 
que motivaron el expediente, la Dirección General de Previsión 
declarará extinguida la sanr-ión de inhabilitación por el tiem
po que faltare para cumplirse, previo el pago por aquél de una 
suma que será determinada por el procedimiento establecido en 
el articulo anterior. 

Articulo VigéSimo tercero.-El abono de las cantidades a que 
se refiere el articulo veintiuno podrá realizarse mediante de
ducciones en las liquidaciones por dispensación de recetas de 
la segtrridiLd S6clal que presente el farmacéutico obligado al 
pago. Dichas deducciones serán del diez por ciento del importe 
de eada liquidación, hasta alcanzar la totalldad de la suma que 
deba satisfacerse. . 

Articulo vigésimo cuarto.-De las cantidaties obtenidas de 
acuerdo con lo establecido en los articulas precedentes, se des
tinará un cmcuenta por ciento pata él ColegiO de Huérfanos de 
Farmacéuticos y . el resto tendrá el mismo destino que las dis
pOSiciones vigentes asignel1 a la páftlcipación de los benefi
ciarios en el pago del precio de los medicamentos dispensados 
con cargo a la 8egtúidád SoCial. 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las normas 
que considere necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en ei presente Decreto, que entrara eh VigUr lÚ dla 
siguiente al de su pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

DI8POSICION TRANSITORIA 

A las infraccionel! cometidas cen anterioridad & 1& entrada 
en vigor del presente Decreto, les será de aplicación, a todos 
los efectos, lo dispuesto én la Orden de trefl de novlem~re de 
mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Estado. 
del tine!!) . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de septiembre de mil novecientos sesenta. y ocho. 

:PIR.A:NCISCO FRANCO 

El Ministro de 'rrAbájo. 
JESUS ROMEO GORRIA 

MINISTERIO lJE 'INOUSTRIA 

CORRECCION de errfYres de la Orden de 25 de 
septiembre de 1968 por la que se convoca concurso 
para la concesión de los beneficios prevtstos en el 
Decreto 1325/1966, de 28 de 1TI4Yo, para · las indus
trias que se instalen en los polígonos tnelustrfales 
eleZ Campo ele Gibraltar. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación 
de 1110 citada Orden, Inserta en el cBoletfn Ofici8ll del Estado» 
número 235, de fecha 30 de septiembre de 1968, página 13921, 
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se transcribe a continuación, integra y debidamente rectificada, 
la norma contenida en la base primera. 1.0, a), que es . la 
afectada : 

acuerdos establecido!> en la llamada Ronda Kennedy. procede 
modificar la subpartída ochenta y cuatro punto cuarenta y 
cinco C punto uno punto c punto dos y la partida ochenta y 
cuatro punto veintitrés, incluyendo las pertinentes posiCiones 
ex. que hagan concordante la estructura de estas partidas con 

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la 
base, en ' los términos establecidos en el número 3 del articu
lo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/ 1967, de 6 
de abril. 

los mencionados derechos acordados. . 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ooho, 

DISPONGO: 

MINISTERIO DE COMERCIO Articulo primero.-Se modifica la subpartida ochenta y cua
tro punto cuarenta y cinco C punto uno punto c punto dos en 
la forma que se indica. 

DECRETO 2480/1968. de 25 de septiembre, por el 
que se modifican las partidas 84.45 y 84.23, con 
el fin de recoger en ellas las concesiones hechas 
en virtud de los acuerdos celebrados entre los 
paises del GATT. 

Articulo segundo.-Se modifica la partida ochenta y cuatro 
punto veintitrés en la forma que se e~resa. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo dia de su publicación. 

Con el fin de hacer efectivas las concesiones arancelarias que 
figuran en el Protocolo al Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comerciales <GA'IT) . así como las que se conce
dieron por Decreto mil cuatrocientos doce/mil novecientos sesen
ta V ocho, de veinte de junio, en virtud de las negociaciones y 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta ' y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El , Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCtA-MONCO y FERNANDEZ 

SUBPARTIDA 8U5. C.I c.2 

Partida Ar ticulos 

84.45 0.1 Tornos, 

84.45 C.l,c Horizontales paralelos incluidos los 'copiadores : 

l-de más de 10.000 kilogramos ......................................................... 
2-10s demás .. .. ... .. ... ... .. ... . ... . •••• . •• • •••• •• •• •• •• •• •• • ••• • •• o·, •••• • ~ •••• ~ ••• • •• 

ex. - de más de 5,000 kilogramos hasta 10,000, inclusive ......... , ... ~ ' ......... 

PARTIDA 84.23 

Partida A r .t i e u 1 o 8 

M.2a Máquinas Y aparatos, etc. 

A - Palas mecánicas. excavadoras y retroexcavadoras .... .. .... ... ...... . .. . . 
B - Explanadoras, niveladoras, traillas. escariflcadoras, martinetes y 

quitanieves .......................... .. ......... .. .. .......... ................................ . 

ex. - de más de 20.000 kilogramos de peso .............. ..................... . 

C - Rodillos aplsonadores remolcados .... .. , ............. _ ............................. . 

l.ex. - de más de 20,000 kilogramos de peso ................................... . 
2.ex. - otros rodillos apisonadores de más de 20,000 kilogramos de peso. 

D - Las demás máquinas y aparatos .. ........ .. .. .. .. ....... .... ...... ... .... ... .... .. 
E - Dispositivos de trabajo 'completos sin infraestructuras motrices .... .. 
F - Las demás partes y piezas sueltas .. .. ......... .. .. .. .............. .. ...... .. ... .. 

l Derechos 

Definitivo Transitorio GATT 

30 % 24 % 24 o/'~ 
45 % 24 % 36 % 

32 % 

Derechos 
--- ---..,-... _. _-------- -

Definitivo 

30% 

25 % 

25 % 

30% 
30 % 
30 % 

Transitorio 

16 % 

14 % 

14 % 

16 % 
16 % 
16 % 

GATT 

24 "!ó 

20 "!ó 

18,5 % 

20 % 

18,5 % 
18,5 % 

24 % 
24 % 
24 % 


